










El Tarjetahabiente podrá consultar el instructivo y 
el Manual de Uso de Tarjeta Débito en el sitio web 
de Coogranada www.coogranada.coop.
Allí se encuentran las instrucciones de utilización 
de la Tarjeta Débito y las recomendaciones de 
seguridad.





1. Firme su tarjeta. De esta manera obtendrá mayor seguridad en caso de pérdida o sustracción.
2. Memorice la clave (NIP).
realizar determinadas operaciones con su tarjeta, como por ejemplo disponer de dinero en efectivo 
en cajeros automáticos.
3. Memorice la clave, no la escriba nunca en la tarjeta. Tampoco la facilite a nadie, ni la lleve escrita 
en su cartera.
4. Utilice preferiblemente los cajeros automáticos pertenecientes a SERVIBANCA para evitar 
cobros adicionales de comisiones.
5. No porte la tarjeta a menos que la vaya a usar,
gastos no previstos.

6. Bloquee su tarjeta en caso de robo, fraude o extravío.
7. Si la tarjeta es una renovación, recuerde que sólo podrá utilizarla cuando caduque su tarjeta 
actual. En este caso, destruya siempre la antigua tarjeta cortándola por la mitad perforando el chip.
8. Vigile su tarjeta en todo momento. Cuando realice un pago con su tarjeta no la pierda de vista y 

9. Tenga cuidado especial en el cajero automático. 
como por ejemplo un dispositivo extraño, póngalo de inmediato en conocimiento de la RED 
COOPCENTRAL o de COOGRANADA y, como medida preventiva, no realice ninguna operación en 
ese cajero automático.
10. Informe oportunamente 
tarjeta en el cajero automático.

11. Solicite de inmediato la presencia de un funcionario de la entidad en donde se encuentre el 
cajero y no acepte la ayuda de personas ajenas; pueden estar esperando la oportunidad de sustraer 
o conocer su clave.
12. En cualquier caso, comuníquese inmediatamente con COOGRANADA, informe el incidente y 

13. Revise siempre sus extractos. Si comprueba y denuncia a tiempo una posible operación 

14.  proceda a bloquearla 
inmediatamente.
15. 

 01 8000 52 11 24 

En caso de ser víctima de un robo o fraude, le recordamos que debe realizar la denuncia 
correspondiente ante las autoridades competentes.






